
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 
 

Riohacha, Mayo dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

                 AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
        

DEMANDANTE UMITA IPUANA.  

DEMANDADO CRISPIN ALBERTO GOMEZ HERRERA. 

ASUNTO ADMISION. 
RADICADO 44-001-31-10-001-2023-00121-00 

 

 
Revisada la demanda, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 90 Inciso 1º, 
por reunir los requisitos exigidos por el artículo 82 ss y comprendido en el artículo 
390 numeral 2º del Código General del Proceso y Ley 2212 de 2022, el Juzgado de 
Familia Oral del Circuito de Riohacha - La Guajira,  

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITASE la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA promovida 

por la señora UMITA IPUANA, en representación de los menores NNA J.A. y 

D.A.G.I., contra el señor CRISPIN ALBERTO GOMEZ HERRERA. 

 

2. NOTIFIQUESE personalmente del auto admisorio y córrasele traslado de la 

demanda con entrega de la copia y los anexos correspondiente al demandado señor 

CRISPIN ALBERTO GOMEZ HERRERA por el término de diez (10) días para su 

contestación, tal y como lo indica el Artículo 291 numeral 4º del C. G del P.  

3. ENTÉRESE a la Procuradora de Familia.  
 
5. RECONOZCASE personería al doctor JAIR ALFONSO BROCHERO BARROS, 

como apoderado judicial de la demandante señora UMITA IPUANA, en los términos 

y para los efectos del memorial poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

Proyectó: Gepy. 

 

 


